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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLACARO,  DOS  (2) DE  AGOSTO  DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

 
En atención, al memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte actora, doctor  RAFAEL 

JESÚS ALVAREZ MENDOZA, en donde solicita la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, contenida en el  

PAGARÉ Nº 051806100001731, correspondiente a la Obligación Nº 725051800040085, este 

despacho, en armonía, con lo consagrado en el artículo 461 del CGP, declara, la terminación del 

presente proceso, en los términos allí solicitados.  

 

De igual forma, habiendo el apoderado de la parte demandante, en su escrito, solicitado el 

levantamiento de la medida cautelar, como  también, que no se condene en costas, al demandado, 

por encontrarse a  Paz y Salvo, por concepto, de costas y gastos procesales y,  por último, el desglose 

de la garantía hipotecaria,  a favor, de la parte demandante, esta judicatura, considera, viable 

ordenarlas y, como quiera, que existe embargo  y del remanente,  de los bienes embargados y que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar, dentro del proceso  radicado Nº 54-871-40-89-001-

2018-00003-00, se procederá, a levantar la cautela, que recae sobre el bien inmueble dado en 

garantía, Predio Rural denominado Lote Honduras,  distinguido con la Matrícula Inmobiliaria Nº 270-

58617 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, N. de S.,  como de propiedad  de 

los demandados PARMÉNIDES MORA CASTRO, identificado con la C. de C. Nº 13.389.564  

expedida en El Zulia (N.S.) y ANA LUCÍA SERRANO CARRILLO, identificada con la C. de C. Nº 

1.091.182.589 de Los Patios (N.S.), cuyos linderos  y demás especificaciones, se encuentran 

consignadas en el ordinal primero, de la Escritura Pública Nº 05 del 18 de febrero de 2015, otorgada 

por la Notaría Única de Villacaro, N. de S., decretada por este despacho, mediante autos  de fechas 

13 de febrero de 2018, f. 70 c.u., y 9 de julio de 2018, f. 92 c.u., respectivamente, y comunicada con 

Oficio Nº 031 del 20 de febrero de 2018, debiendo, remitir, la parte interesada, a este juzgado, copia  

del  respectivo registro. 

 

De otra parte, alléguese, copia  de este proveído, al proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, radicado Nº 54-871-40-89-001-2018-00003-00, que cursa en este despacho judicial, para 

que obre dentro de dicha actuación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLACARO, NORTE DE 

SANTANDER, 

 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: DECLÁRESE, TERMINADO, el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, contenida en el  PAGARÉ Nº 

051806100001731, correspondiente a la Obligación Nº 725051800040085, adelantado por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., representado por el Dr. RAFAEL JESÚS ALVAREZ MENDOZA, 

contra PARMÉNIDES MORA CASTRO, identificado con la C. de C. Nº 13.389.564  expedida en El 

Zulia (N.S.) y ANA LUCÍA SERRANO CARRILLO, identificada con la C. de C. Nº 1.091.182.589 de 

Los Patios (N.S.), conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR, de EMBARGO y 

posterior Secuestro,  que recae sobre el bien inmueble dado en garantía, Predio Rural denominado 

Lote Honduras,  distinguido con la Matrícula Inmobiliaria Nº 270-58617 dela Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ocaña, N. de S.,  como de propiedad  de los demandados PARMÉNIDES 

MORA CASTRO, identificado con la C. de C. Nº 13.389.564  expedida en El Zulia (N.S.) y ANA 

LUCÍA SERRANO CARRILLO, identificada con la C. de C. Nº 1.091.182.589 de Los Patios (N.S.), 

cuyos linderos  y demás especificaciones, se encuentran consignadas en el ordinal primero, de la 
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Escritura Pública Nº 05 del 18 de febrero de 2015, otorgada por la Notaría Única de Villacaro, N. de 

S., decretada mediante auto  de fecha 13 de febrero de 2018 f. 70 c.u., y comunicada con Oficio Nº 

031 del 20 de febrero de 2018, debiendo, remitir, la parte interesada, a este juzgado, copia  del  

respectivo registro. Ofíciese. 

 

TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, la media cautelar de embargo del remanente,  de los bienes 

embargados y que por cualquier causa se llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía,  radicado Nº 54-871-40-89-001-2018-00003-00,  decretada por este 

despacho, mediante auto de fecha 9 de julio de 2018. 

 

CUARTO: ALLÉGUESE, copia de este proveído, al proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 

radicado Nº 54-871-40-89-001-2018-00003-00, que cursa en este despacho judicial, para que obre, 

dentro de dicha actuación. 

 

QUINTO: DESGLÓSESE, el titulo valor PAGARÉ Nº 051806100001731, que sirvió de base, para la 

ejecución en este proceso y, entréguese, a la parte demandada, con las anotaciones de rigor.  

 

SEXTO: DESGÓSESE, la Escritura Pública Nº 05 del 18 de febrero de 2015, otorgada por la Notaría 

Única de Villacaro, N. de S., contentiva de la garantía hipotecaria, a favor de la parte demandante, con 

las anotaciones de rigor. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVESE, el expediente, dejando constancia, en los 

libros respectivos. 

 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEONOR AMPARO MARTINEZ SANTANDER 
JUEZ 

/lams.  
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